
INFORME SECRETARIAL: En la fecha, cuatro (4) de abril de dos mil

diecinueve (2019), ingresan las presentes diligencias al Despacho del

Señor Juez, informando que se encuentra vencido el término de

emplazamiento de pertenencia en el aplicativo justicia XXI WEB

(A.65/110), término a quehace referencia el inciso 6” del numeral 7?del
artículo 375 del C.G.P, el cual venció el 3 delos corrientes. Sírvase Proveer.
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que anteceden, el Despacho en
aplicación del numeral 8* del artículo 375 del C.G.P designará curador ad

litem que represente a los herederos indeterm ados debidamente
emplazados y a las persorias indeterminadas y herederos ciertos de
DOLORES BARRAGAN [0.E-P.D) cuya dirección se ignore.
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Así lascosas, el Juzgado DISPONE:

1-)  DESÍG curador ad-litem de los herederos indeterminados
debidamente emplazados de DOLORES BARRAGAN (0.E.P.D) conforme lo
establece el.mtmeral, 7del artículo 48 del C.G.P, al doctor ENRIQUE
ALTURO AFANADOR, Comuníquesele con las advertencias del aludido
artículo,



2.-) DESÍGNESE curador ad-litem de las personas indeterminadas y
herederos ciertos de DOLORES BARRAGAN (Q.E.P.D) cuya direc
ignore, conformelo establece el numeral 7? del artículo 48 del

doctor HUMBERTO FIGUEROA GOMEZ. Comuníquesele
advertencias del aludido artículo,

3.-) Fíjense como gastos del proceso, la suma de
M/CTE(560.000, 00), que deberá cancelar la parte demandante a

designados curadores ad litem.

Notifíquese y Cúmplase
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